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L REGENTE, Y 
OIDORES DE LA AUDIENCIA 
del Rey uueftro Señor, que reíide 
en efta Ciudad de Sevilla, Acuer¬ 
do general: A vos las Jüfticias de 
las Ciudades, Villas, y Lugares del 
Diftrito , y jurifdiccion de ella i fa- 
bed , que ante Nos, ynucftro in- 
Jtrafcripto Eícribano de Camara , y 

y de dicho Real Acuerdo , penden Autos formados á inftan- 
cia de Don Joaquín Antonio Suero , Fifcal de la Real Jufti. 
cía de eíh dicha Ciudad , quexandofe de las Jüfticias de la 
Villa de Caftillejade la Cuefta,por permitir la compreda de Acei¬ 
tuna de Rebufeo por diferentes vecinos: A los quales han falido 
el Marqués de Vilíarrubiai Don Pedro Carreño, y otros Hacen¬ 
dados en termino de efta Ciudad, Pueblos de la Jurifdiccion 
de eíU Real Audiencia, exponiendo los exceífos , que expe¬ 
rimentan en orden al dicho Rebufeo de Aceituna * y la Cor¬ 
ta, y venta de Leña de Olivo, folicitando , que Jo acordado" 
por Nos fobre cfte aífunto, fe puliera en pra&ica , librandofe 
para ello Provifion imprefía a las Jüfticias del Diftrito, y TU- 
rifdiccion de efta Real Audiencia para íu execucion, cumpli¬ 
miento, y obfervancia, baxode la multa, que fuera\ie nuef- 
tro agrado imponerles ,1a que áfsimifmo fuera, para que fe 
prohibiera la entrada de Ganados en Jos Olivares ficmpreque 
no precediera licencia , y coofentimiento de fus Dueños i y en 
fu vifta, y teniendo prefente los Expedientes , que fobre eftos 
particulares fe han íeguido en efíe Acuerdo, con lo expuefto 
por el Fifcal de S. Mag. por nueftro Auto, que proveimos en 
diez y ocho de Marzo pallado de efte año, mandamos fobre 
fecr en efta Caufa, y ftne le llevara á debido efeéto la Provi¬ 
dencia por Nos dada en once de O&ubrc del de fetecicntos 
íefenta, y feis, la qual facada aqui á Ja letra, fu thenor dice 

Señores Re*- afsi. En la Ciudad de Sevilla ^ once de O&ubre del año de mil 
gente, y Ob jetecientos fefenta y feIS ♦* Los Señores Regente , y Oidores 

do GeneCiaL *a Audiencia del Rey nueftro Señor , eftando en Acuerdo 
Don Luis de extraordinario, haviendo vifto la Reprefentacion del Marques 
Cárdenas, ¿e Montefuerte , Don Diego Sobrino , Don ChriftovaJ de 

Stií: Moneada , Jurados del Cabildo de efta Ciudad , y de otros 
mi, A mu. 
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ciíco Bruna, 
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muchos vecinos de ella , quexandofe todos del confideralplfi 
perjuicio, que experimentan en íus Olivares, con elgíajvda^, «v W 
ño , que frcquciltemente les ocaíionan los vecinos de 'los diré- _ r 
rentes Lugares del Termino , y Jurifdiccion de eíl#^Sídtit' 
cia, facandoLeña para fus uíos, y para vender, y^^gtel-pie-rV^v % - * 
texto de rebuícar la Aceituna desperdiciada, robandómuchgj * ^ ^ 
que venden i y hoi, que da lugar el defenido de-la^Jiííftfl&s, * 
que lo debieran zelar, como es de fu obligación : Decuso, . v 
fe defpache Próvifion con iníeríion á Ja letra de lk*Cap!tu- v 
los de la Ordenanza de cita Ciudad , y Lugares ctehfu tierra, 
que prohíben ellos cxceíVos, y fcñaladamente el Rebufco de Acei¬ 
tuna , para que en fu obfcrvancia publiquen efti Refolu- 
cion, zelen, y cuiden de impedir eítos cxccífos, caftigando a 
los Contraventores, admitiendo las denuncias , que fe hicie- 
ren contra qualquiera que vendicfTe , ó compraííe qualquiera 
porción de Aceituna , que no fea de fu propria hacienda, ef- 
cribiendo las caufas, y dando quenta á la Sala del Crimen de 
cita Audiencia , por mano del Fifcal de S. Mag. con aperce- 
bimiento, de que fe les hará cargo de qualquiera omi/sion ; cu¬ 
ya Provifíon fe imprima á coila de citas Partes , y fe remita 
con Diligenciero por Vereda , pagandofe al Condudlor tres 
reales por cada legua de las que fe ocupare defde cita , y las 
que huvicre de diftancia del Lugar en Lugar donde transita¬ 
re ds los proprios , y rentas de dichas Villas, y en fu defecto 
de los Arbitrios, dándole en cada una de ellas teílimonio de 
fu recibo , para que lo trahiga á cita Real Audiencia. Y para 
que efta Providencia tenga fu debido cumplimiento, y ©bfervan- 
ciaenefta Ciudad, y Arravales, y en Triana, fe rompa Vando, 
de Acuerdo con el Afsiftentc, para que llegue á noticia de to¬ 
dos la prohibición de Corta, y Venta de Leña de los Olivares, 
y Rebufco de fus frutos, cuidando de ella los Miniftros de Jufti- 
cia, procediendo contra los Tenderos, Bodegoneros,y demás 
perfonas , que compraren Aceitunas para vender, quenohicic^ 
ren confiar á quien, y de donde las compraron; y contra los 
Hortelanos encargados en los Lavaderos , Haciendas,y Moli¬ 
nos , para que en ninguna de citas partes fe permita comprar 
Aceituna de Rebufco , ni Lefia de Olivo , ni fu tranfito , en 
bagages, alforjas, ni al ombro , fin tomar conocimiento íu- 
iicient® del juíto motivo , que para ello tengan los Conduc* 
tores, aprehendiendo á los Contraventores, y dando quenri 

Juez competente > para la impoficion de Jas penas corres¬ 
pondientes i haciendofe faber al Barquero , á cuyo cargo efta 
la Barca del parage de Villarranjel, nopaífe, ni cohíicnta paffar 
P0l'clU a ninguna perfona, que trahiga carga, 6 alforja de Leña, 



ó Áceituná, por deber venir per Ies Caxones, y Puertas de 
entrada , y al Viíitador general de Rentas , para que orde¬ 
ne á los Guardas de Jas Puertas no permitan, ni confien-; 
tan, que entre por ellas ninguna Leña de olivo ¿ ni Aceitu» 
na, que no venga conducida legítimamente,- y con orden de 
ius Dueños, dando qlienta de las aprehenlioncs j que hicie¬ 
ren , y que fe fiase Copia de dicho Vando en los fitiós pu- 
bh<3$s; aísi lo proveyeron , y rubricaron : Tiene flete Rubri¬ 
cas. s Don Manuel de Angulo Venjumea. Y los Capitules de 
Ordenanza , que íe contienen en el preiníerto Auto , laca¬ 
dos aquí á ¡a letra, fu thenor es el íiguiente. =23 Otroíi, or- 

%, denamós , y te ardamos , que ninguna períona de qualquier 
cft-ado , ó condición qüe fcaná. no fcan ofados de facar ra¬ 

ja del Aceituno con hacha ¿ ni con peto , ni con mazo , ni 
piedra ¿ ni palanca , ni con otra herramienta ninguna ; y íl 
fuere fallado íacando las dichas rajas , ó fe probare, como 
dicho es, que por la primera vez , que afsi fuere fallado, 
que pague cien maravedís, y cité diez dias en Ja Cárcel s y 
por la íegunda vez , docicntos maravedís , y veinte dias eil 
la Cárcel ; y por la tcrqeiá vez , trecientos maravedís , y 
treinta dias en la Carecí , en la manera fuíodicha, aunque 
diga, que fu feñor del Olivar le dio licencia que la facaí* 

^ fciírs Otrofi, que los Alcaldes de jás Villas , y Lugares , y 
Miraciones , fagan pefquifa de quicnce en quince dias quien 
cuerna Leña de Aceituno , no. teniendo Olivares , y que 
les que afsi fallaren culpados,’Jos penén por Jas penas de fu¬ 
fo declaradas ¿ íalvo a aquellos oue moftráren alvalá , ó 
licencia de fu Señor del Olivar, ó- Monte, ó Vallado ¿ ó¡ 
Lindafo. E fi el Señor de los tales Olivares,- ó Monte dixe- 
re, que le dio Ja tal licencia ,■ no haviéndofela dado antes 
que fucffe á Ja.facer la tal Leña y en tal cafo , aquel Señor 
que afsi lo fícicrc, pague las miímas penas, fegun, y per la 
forma que furo eftán ordenadas.rq Otroíi, que ninguno , ni 
alguno, no fean ofados de entrar en Olivar ageno á cortar 
rama de Aceituno, o de Encina, ó de Garrobo, o Azebu- 
che , o Mata , ó Vallado , ó Lindafo > fópena, que por Ja 
primera vez , que fuere temado , que pague de pena cien 
toará vedis, y mas' el dañó i y por la fegunda, doscientos ma¬ 
ravedís ; y por la tercera vez, quati ceientos maravedís , el 
tercio para el que lo aculare, y el otro tercio para los re¬ 
paros de los Muros, y Puente de efta Ciudad ; y otro ter¬ 
cio, con el daño , para el Dueño de la Heredad, y mas, 
que%fté treinta dias en la Corcel, ¡s Otrofi, porque muchas 

4’ veces compran, y venden madera de Aceitunos los que no 
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fon vecinos , ni han Olivares,» y ccrtanlos, y cítraganlos,afc 
íi Jos Caleros, como otros algunos i tenemos por bien, que 
todos aquellos, que fallaren , que venden Madera de Azei- 
funos, que les tomen la madera, y los pongan en recaudo 
falta que fea fabido cuya es j y á los que la compraren, que 
los prendan por cien maravedís.» por la primera vez ; y por 
la fegunda vez, que los prendan , y los trahigan preííos , y 
bien recaudados aqui á la Ciudad , afsi á los Vendedores, 
como a los Compradores , porque fe haga fobre ello efear- 
miento * afsi como el Conícjo toviere por bien ,y fallare 

| por derecho* zz Otroíi , como quiera que la Ordenanza an¬ 
tigua diípone, que todos aquellos * que fallaren * que cor¬ 
tan íin mandado de fus Dueños , Aceituno , ó Encina , ó 
Alcornoque por pie, ó Roble, ó otro Arbol de los que lle¬ 
van fruto, que hayan de pena fefenta , y dos maravedís, y 
le den cincuenta azotes > y que demás pague el daño á fus 
Dueños, Parece que dcfpues íá Ordenanza del año de no¬ 
venta y uno pufo pena de íeifcientos maravedís por cada pie 
de Aceituno, y mas el daño , y no habla, ni difpone de los 
•otros Arboles, ni de la pena de los azotes, por hende mo¬ 
derando el rigor de Ja dicha Ordenanza antigua, y quitan¬ 
do de ella la pena de los azotes, y reduciéndola difpoíicion 
de ambas Leyes en una concordancia: Ordenamos , y man¬ 
damos, que qualquiera que cortare fin mandado de fus Dúo 
ños Aceituno, ó Encina j ó Alcornoque,por píe, ó Roble,ó 
otro Arbol de los que llevan fruto, que pague fcifcicntos ma¬ 
ravedís de pena por cada pie de los dichos Arboles que 
cortare, y mas el daño ; el tercio para el que lo acufare, y 
el otro tercio para los reparos de los Muros, y Puente de 
la dicha Ciudad i y el otro tercio, con el daño, para el Due¬ 
ño del tal Olivar; y la dicha pena fe entienda , faívo los que 
cortaren en termino de Sevilla , que fon vecinos de la di¬ 
cha Ciudad, para fahurdas, fahurdones, ó para hacer cafas 
con alvalá de los jurados donde es vecino , y teniendo 1¿- 
cencía de la Ciudad para elló-^Otrofi.quaíquier que entra¬ 
re en Olivar ageno , ó cortare carga de Leña , que por la 
primera vez pague de pena cien maravedís, y por la fegunda 
dofcientos maravedís , y por lá tercera quatrocicntos mara¬ 
vedís , el tercio para el que lo acufare ¿y eí otro tercio pa - 
ra los reparos de los Muros , y Puente de cita Ciudad, y 
el otro tercio, con el daño , para eí Dueño del tal Olivar, 

y* y mas , que cité treinta dias en la Cárcel. Otrofi, ordena- 
m°*. y mandamos, que niuguna, ni alguna perfona de qual- 
quicr citado, ó condición que fean, no fean ofados de fa- 
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facer puertos para tomar zorfalcs, ni armar para tomar pa- 
Jomas en ningunos Olivares agenos : ni de ai mar en Uncía¬ 
los de Jos dichos Olivares ,- para tomar páxaros ; fm licen-r 
cia de íus Dueños f por quinto por facer los dichos puer, 
tos , y armar parí Jas dichas palomas ¿ y paxaros ¿ cortan- 
y defthíycn Jos dichos Olivares ; fopena, que el que lo fície- 
YC > y armare, y contra lo’ fuTódicho fuere , que pague por 
cada vez cien mará vedis de peni ,- y mas él daño , el ter¬ 
cio para el que lo atufare , y el otro tercio para los repa- 
ros dé los Muros ,• y Puente dé cita Ciudad ; y el otro ter- 

* ció j con cí dañó , para el Dueño de dicho Olivar. Otroíi, 
cortío quiera , que antiguamente , mientras que ovieííe Acei¬ 
tuna en los Oliva res i no podían entrar cri ellos puercos, ni 
cabras, ni otros Ganados ¿ parece, que d e (p ues por otra Or¬ 
denanza del ano dé noventa y tino , eftá defendido, que no 
entren en ellos en’ ningún tiempo, aunque no haya Aceitu- 
na en eftá guifá, =í Otroíi , que ninguna , ni alguna perfo- 
na de qullquiér citado, y condición que fea , que no puedan 
entrar, ni entren en ningunos OÜváies agenos , ni fnyos en 
ningun tiempo' con Bacas ¿ ni Puercos , ni Ovejas, ui Car¬ 
neros, ni Cabras; fopena, que por cada vez , que los falla- 
reri i ó; fe Je probare ,• que entraron en los. Olivares , qué 
pagué por cabeza de Res Bacuriá, que no fea Buei, ni No¬ 
villo, veinte maravediz de dii » y treinta maravedís de no¬ 
che , y por cada Puerco , oveja, ó Cabrá, ó Carnero cin* 
Co maravedís de dia , y diézmaravedís dé noebe, el tercio' 
para el que lo acufarc , y el otro tercio para los reparos de 
lós Muios,- y Puente de cita Ciudad, y el otro tercio , con el 
dáñóy para él Dueño del tal Olivar,Otroíi ,* porque ha 
parecido,- por experiencia , en los tiempos pallados ,■ que el 
Rebufcár de los Olivares, dcípues de cogidos , tratiigán gran 
daño a los Señores dé ellos , efpccialmentc que las Cogede¬ 
ras , eíperando aquel tiempo del Rebufeo , hurtaban de él 
Aceituna, que cogían, y la eícóndiah, y encobrian, faítaque 
Rebufaban , y la vendían conlá Rebufcada á los Señores de 
los Olivares, faciéndolos faber , y entender , que la havian 
Rcbufcado ¿y afsimifmo qüandó acaban de coger los dichos Oli¬ 
vares dexaban mucha Aceituna póf cogef maliciosamente, 
porque quedarte pará el Rebufeo, cri lo qual todos los dichos Se¬ 
ñores dé Olivares recibían manifieftos daños, y las Cogederas 
encargaban fus conciencias: Porhendepor evitar todos cftos in¬ 
convenientes , proveyendo de el remedio, que conviene, por¬ 
que lo tal no acontezca; ordenamos, y mtndamos, que de aquí 
adelanté no haya Rebufeo, y que los Señores de Olivares no fcan 
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ciados dé hacer Rcbuícárlos * finó qiié cada uno haga á fus Coge - 
dieras coger,.y-apurar quanro bien le eftuvierc , y viere , que 
cumple a fus Olivares; fopena , que el que lo contrario fí- 
ciere , y diere á Rebufcar , pague por la primera vez qui¬ 
nientos maravedís, por la fegunda, mil maravedís, y por la 
tercera vez , mil y quinientos maravedís j la tercia parte pa¬ 
ra el que lo denunciare á los Diputados , y Executores de 
cftas Ordenanzas, y las dos tercias partes para las Obras pu¬ 
blicas de Sevilla; y las Cogederas , que afsi Rcbuícan , por 
la primera vez doícientos maravedís , y dende en adelante, 
por cada vez , treinta azotes. ^ Y para que tenga cftélo lo 
por Nos mandado, deípachamos la prefente, Para vos dichas 
Tuílicias de las expreííadas Ciudades, Villas, y Lugares del 
Diftrito, y Juriídiccion de cita Real Audiencia. Por la que os 
mandamos , que fiendoos entregada por la Pcrfona , 6 Dir 
ligcnciero, que la ha de conducir, veáis dicho Auto, y Capítu¬ 
los de Ordenanza de eíta Ciudad!, que van iníertos, y afsi- 
mifmo la Orden por ijftprcflo del Real Confejo, que le acom¬ 
paña , para que los Diputados del Común alternen entre si 
por írteles, como Jos Regidores del Ayuntamiento, cxercicn- 
do Jas mifmas facultades, que el Capitular, zelando, y pro¬ 
curando fe obferven puntualmente las Leyes de Almotafenia, y 
que en nada fe cometa fraude, ni perjudique ai Publico en 
el pefo , precio, y calidad de los Géneros, y que el Ayun¬ 
tamiento feñale a Jos Diputados Alguacil que ios auxilie, 
en la mifma forma que fe pra&ica con el Regidor de mes, 
el que exccute , y obedezca quanto por ellos fe le ordene; 
y todo lo guardéis , cumpláis , y cxecutéis en la parte que 
a cada uno toca , haciéndolo guardar , cumplir , y exe- 
cutar , fin ir , ni venir , ni permitir , que ahora , ni en 
tiempo alguno fe vaya , ni contravenga contra fu thenor , y 
forma, pagando á el Diligenciero por cada una de las le¬ 
guas , que huviere de diftancia de uno á otro Pueblo don¬ 
de ttaníitare , tres reales de vellón por fu trabajo , con mas 
dos reales , y veinte y dos maravedís de Ja propria mone¬ 
da, de imprefsion , papel > y áóthorizacion de dicha Orden 
de Diputados, que Je acompaña , de los Proprfos , y Ren¬ 
tas de dichos Pueblos i y en ^ ^cfc^o, de los Arbitrios, 
dándole cada uno de vos teftimoiiio de fu recibo a el Dili¬ 
genciero, para que lo trahiga ante Nos, ya manos de nues¬ 
tro infraferipto Hfcribano de Camara , y de el Real Acuer¬ 
do, para ponerlo todo con.el Expediente, á que correfpon- 
ponde, cumpliéndolo afsi unos, y otros; pena de cada diez 
mil maravedís , para gaíios de los Eftrados de efhi Real 
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Eífríbania 
¡de el Real 
Acuerdo, 

Caztnt. 

Audiencia. Dada en Sevilla 3 á quatro de Julio del año de 
mil fctecientos íefenta y nueve. 

í¡ Marques de Sobrepínte D. Vicente Varada. ~ £>. Jófrpb Antonio García Navarra 

Corregida. 

Para las Jufticias de las Ciudades, Villas, y Lugares 

de eíta Real Audiencia, cumplan Auco de V. S. y Ca¬ 
pillos de Ordenanza de eíta Ciudad iníercos, y una 

Orden del Real Confejo > (obre puntos ds Dipn* 

t¿i do ir 




